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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

97 TORREJÓN DE ARDOZ

OFERTAS DE EMPLEO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz,
de fecha 2 de noviembre de 2009, se han aprobado las siguientes bases específicas de con-
vocatoria que, junto con las bases generales publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 176, de 27 de julio de 2009, regirán las pruebas selectivas
para cubrir mediante concurso-oposición, en turno libre, dos plazas de auxiliar de manteni-
miento informático, asimiladas al subgrupo C2, a cubrir por personal laboral fijo para el
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del
año 2009, al amparo del procedimiento de consolidación de empleo temporal establecido
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto Básico del Empleado Público.

1. Requisitos de participación

1.1. Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de pri-
mer grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

2. Derechos de examen y presentación de instancias

Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho los derechos
de examen (15 euros). Se harán efectivos en “La Caixa”, número de cuenta 2100-1808-33-
0200030018, dirigido al Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, indicando nombre, apellidos
y plaza a la que opta.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas, así como la documentación exi-
gida en las bases, se presentarán en el modelo oficial en el Registro General del Ayun-
tamiento de Torrejón de Ardoz, sito en plaza Mayor, número 1, 28850 Torrejón de Ardoz
(Madrid), o en la forma prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del anuncio de convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

3. Sistemas de selección

El proceso de selección se realizará a través del sistema de concurso-oposición en turno
libre.

3.1. Fase de oposición: los ejercicios de la oposición serán de carácter obligatorio y
eliminatorio y consistirán en:

3.1.1. Primer ejercicio: consistirá en la realización de una prueba de conocimientos,
tipo test con respuestas alternativas, sobre el temario establecido en estas ba-
ses. Esta prueba se desarrollará en un período máximo de una hora. El test es-
tará comprendido por 50 preguntas con tres posibles respuestas, de las que solo
una de ellas será la correcta. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. Las preguntas no con-
testadas o mal contestadas no supondrán en ningún caso penalización alguna.

3.1.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización de una prueba práctica, consis-
tente en la realización de una entrevista relacionada con el trabajo a desarro-
llar y conocimientos del mismo. La entrevista se puntuará de 0 a 10 puntos,
siendo eliminados quienes no alcancen una puntuación mínima de 5 puntos.

3.2. Fase de concurso:
3.2.1. Experiencia profesional:

3.2.1.1. Antigüedad como funcionario interino o personal laboral temporal
del grupo C2, nombrado o contratado como auxiliar informático o
ayudante informático en el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz o sus
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antiguos organismos autónomos: 1 punto por año completo de servi-
cio o fracción superior a seis meses, con un máximo de 6 puntos. La
experiencia profesional en el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz y
en los antiguos organismos autónomos se acreditará mediante la cer-
tificación correspondiente expedida por el Departamento de Recur-
sos Humanos del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.

3.2.1.2. Los servicios efectivos prestados en otras Administraciones Públi-
cas como funcionario interino o personal laboral temporal del gru-
po C2, nombrado o contratado como auxiliar informático o ayudan-
te informático, se valorarán a razón de 0,25 puntos por año de
servicio o fracción superior a seis meses, con un máximo de 3 pun-
tos. La experiencia profesional en cualquier Administración Públi-
ca se acreditará mediante original o fotocopia compulsada de certi-
ficación de la Administración Pública en que hubiere prestado
servicios.

3.2.1.3. La suma de los apartados anteriores no podrá superar en ningún caso
la puntuación máxima de 6 puntos en total.

3.2.2. Cursos de formación y perfeccionamiento:

3.2.2.1. Se valorarán los cursos impartidos por Administraciones Públicas,
centros o entidades acogidos al Plan de Formación Continua en las
Administraciones Públicas que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en el puesto de trabajo a cubrir, convocados
por organismos oficiales o abonados con fondos públicos, con un
máximo de 4 puntos.

— En los que se haya expedido diploma con calificación final y/o,
en su caso, certificación de aprovechamiento:

Duración de los cursos Puntos

Hasta 50 horas 0,75
De 51 a 80 horas 1,75
De 81 a 150 horas 1,25
Más de 150 horas 1,50

En los cursos que no vengan reflejadas horas de duración tendrán
una valoración de 0,30 puntos.

— En los que se haya expedido certificado o diploma de participación:

Duración de los cursos Puntos

Hasta 50 horas 0,25
De 51 a 80 horas 0,50
De 81 a 150 horas 0,75
Más de 150 horas 1,75

En los cursos que no vengan reflejadas horas de duración tendrán
una valoración de 0,10 puntos.

4. Calificación definitiva

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá determinada por la siguiente
fórmula, de acuerdo con lo previsto en las bases generales publicadas en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 176, de 27 de julio de 2009, donde:

(CF × 40 por 100) + [(OPT × 18 por 100) + (OPP × 42 por 100)]

CF: nota final de la fase de concurso.
OPT: nota final del primer ejercicio de la fase de oposición.
OPP: nota final del segundo ejercicio de la fase de oposición.
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Temario auxiliar de mantenimiento informático

1. La Constitución española de 1978: estructura y características generales. Título
Preliminar de la Constitución.

2. Organización territorial del Estado de la Constitución: principios.
3. Los derechos fundamentales y las libertades públicas de la Constitución.
4. Los municipios de gran población: organización y competencias.
5. Informática básica. Conceptos de datos e información. Concepto de sistema de in-

formación. Elementos constitutivos de un sistema. Características y funciones. Arquitectu-
ra de ordenadores. Elementos básicos. Funciones. La unidad central de proceso. La memo-
ria principal.

6. Periféricos. Conectividad. Elementos de impresión. Elementos de almacenamien-
to. Elementos de visualización y digitalización.

7. Estructuras de datos. Organizaciones de ficheros. Algoritmos. Formatos de infor-
mación y ficheros.

8. Sistemas operativos. Características y elementos constitutivos. Sistemas
Windows. Sistemas Unix y Linux.

9. Sistemas de gestión de bases de datos relacionales. Características y componen-
tes. Sistemas de gestión de bases de datos orientados a objetos.

10. Modelo conceptual de datos. Entidades, atributos y relaciones. Reglas de mode-
lización. Diagramas de flujo de datos. Reglas de construcción. Descomposición en niveles.
Flujogramas.

11. Diseño de bases de datos. Diseño lógico y físico. El modelo lógico-relacional.
Normalización.

12. Lenguajes de programación. Representación de tipos de datos. Operadores. Ins-
trucciones condicionales. Bucles y recursividad. Procedimientos, funciones y parámetros.
Vectores y registros. Estructura de un programa.

13. Lenguajes de interrogación de bases de datos. Estándar ansi sql.
14. Diseño y programación orientada a objetos. Elementos: objetos, clases, herencia,

métodos. Ventajas e inconvenientes.
15. Lenguajes de programación. Características, elementos y funciones en entornos

java, c, y c++ y .Net.
16. Arquitectura cliente/servidor. Modelo de 2 capas. Modelo de 3 capas. Compo-

nentes y operación. Arquitecturas de servicios web (ws).
17. Aplicaciones web. Tecnologías de programación. Javascript, applets, servlets,

servicios web. Lenguajes de descripción de datos: html y xml.
18. Accesibilidad, diseño universal y usabilidad. Acceso y usabilidad de las tecnolo-

gías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información.
19. Instrumentos para el acceso electrónico a las Administraciones Públicas: sedes

electrónicas, canales y puntos de acceso, identificación y autenticación.
20. La Ley 11/2007, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públi-

cos: objeto, estructura y breve resumen de su contenido. La gestión electrónica de los pro-
cedimientos administrativos: registros, notificaciones y uso de medios electrónicos.

(02/1.698/10)
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